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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOíyWALv'.' , JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican obcialmente en ella, y desdo, cuatrp días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. \Lcij de 3 Noviembre de 1837.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes..............................1'50 pías.
Por un número suelto.................................. 0‘25 »
Anuncios para suscritores, linca. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 »

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oñbialés, se han 
de remitir al Joie político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos. (/íwZ orden de G de Abril, de 1839.1 ;

11v:,a.f.«iwwF-a«3eeiT 'n-x:-. ••.Tr-.ei-tnBTUQrtiMeeni.TiKtKeeTiesrMRrx^aBrfecwa!

PUNTOS LE SÜSCRICIÓN.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, cali 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Rey na Dona María Cristina 
(Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Serení
simas Sras. Princesa de Astúrias é 
Infanta Doña María Teresa continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María do la Paz y Doña 
Mar i a Eulalia.

Gaceta 30 Noviembre.

Núm, 1047.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

S?at íoh l8.—Reemplazos.—El Señor !
Comandante Militar de Marina de ¡a
provincia de Ibiza, en telegrama de
29 de Noviembre próxima pasado me _z v
dice lo sigLiieiite: Núm. 1049-

«Ruego á V. S. so continúen en la 
lista remitida en 15 actual los indivi
duos José Riera y Serra del distrito Sección 3.a—orden público.—El II- 
de San José y Migué! Torres y Roig lustrisimo Sr. Subsecretario del Mi- 
del do San Antonio.» nisterio de la Gobernación con fecha

Lo que he dispuesto se publique en 30 de Noviembre próximo pasado me 
este periódico oficial como adición á comunica de Real orden, que el 14 de 
la relación que se cita, inserta en el Agosto último, falleció en la bahía de 
número 2461 de dicho periódico cor- Panzacola el marinero del Bergantín 
respondiente al dia 18 de Noviembre Goleta «Francisco,» Jaime Alemañy, 
próximo pasado, referente á los indi- de 19 años, natural de Andraitx, el 
vidrios pertenecientes á la Inscripción cual deja en el Consulado de España 
Marítima de la provincia de Ibiza, que en Nueva Orleans, y á la disposición 
deben ser eliminados del sorteo para de sus herederos, un depósito ascen- 
< 1 reemplazo del Ejército en el año dente á veinte y cuatro duros y cin- 
pK muo do 1883, con arreglo al artí- cuenta centavos.
culo 89 d. ia Ley de 28 Agosto de i Lo que he dispuesto se. publique en

1878.—Palma 4 Diciembre de 1882.
—El Gobernador, Ramón Larroca,

Núm. j.048-

Sección B?—órden público.--líneav^G á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fuerzas de la guardia 
civil y de orden público y demas de
pendientes de mi autoridad practiquen 
las diligencias oportunas para la bus
ca y captura del rematado Santiago 
Arias y Urosa hijo de Martin y 
de Isidora, natural de Madrid y ve
cino de esta ciudad, soltero, reloje
ro, do 49 años de edad, cuyo domici
lio se ignora; y caso de ser habido lo 
pondrán con las seguridades conve
nientes á disposición del Si. Juez de 
primera instancia, del distrito de la 
Catedral de esta ciudid que lo recla
ma.—Palma 4 de Diciembre 1882.— 
El Gobernador, Ramón Larroca. 

este periódico oficial para conocimien
to dejas personas interesadas.

Palma 4 Diciembre de 1882.—El 
Gobernador, Ramón Larroca.

Núm, 1030-

JUNTA PROVINCIAL
DE 1NTRUCC1ON PÚBLICA 

de las Baleares.

Circular.—Esta Junta, en vista del 
favorable dictamen emitido por el 
Consejo de Instrucción pública acer
ca de la colección de láminas publi
cada, por los editares españoles Se
ñores Hernando y Bastinos, bajo el 
título de «Museo de Historia natural,» 
y en atención áque ha sido declarada, 
esta obra de utilidad para las escuelas 
de primera enseñanza por Real orden 

1 de 31 de Marzo último; ha. acordado 
recomendar á todos los Maestros y 
Maestras de las escuelas de esta pro
vincia la adquisición del referido «Mu
seo,» á medida que lo permitan los 
fondos destinados á la adquisición de 
material para las mismas.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los men
cionados profesores.

Palma. 29 de Noviembre de 1882. 
—El Gobernador Presidente, Ramón 
Larroca.—P. A. de la J., El Secreta
rio, Mariano Canals.

Núm. Wal-

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES.

Esta Delegación ha acordado abrir 

el pago, desde 5 al 15 del que rige de 
la mensualidad de Noviembre último 
á la clase pasiva que tiene consigna
dos sus haberes sobre la Tesorería de 
esta provincia.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la misma para conocimiento 
de los interesados.

Palma 4 Diciembre de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio So
rían o.

Núm. 1032-

Den Antonio Hompart ij Tencrs -Juez 
municipal Letrado encargado del Juz
gado de primera instancia del distri
to de la Catedral de esta. Ciudad de 
Palma.

En virtud del presente edicto se saca 
á publica subasta por término de vein
te días una pieza de tierra de esten- 
sion de cuatro cuarteradas ó sean dos
cientas ochenta y cuatro áreas doce 
centiareas cuatro mil setecientos trein
ta y seis diez milésimas, de pertenen
cias del predio denominado Marina y 
sita en el distrito de la villa de Po- 
llensa, cuyo terreno linda por Norte 
con tierras de Don Juan Llobera, por 
Sur con las de Jorge Casasnovas me
diante camino, por Este con la carre
tera de Alcudia y por Oeste con tier
ras de Cristóbal Gelabert, Felipe Se
guí y remanentes del memorado pre
dio Marina, quedando señalado por 
tipo de la subasta la cantidad de sie
te mil ochocientas setenta y cinco pe
setas y señalado para el remate el dia 
treinta del corriente mes, á las once 
de su mañana en los Estrados d^i 
Juzgado, siendo de cargo del compra
dor los gastos de la subasta y remate, 
alodio, escritura de traspaso y demas 
anexo á la transferencia de la propie
dad, debiendo todo postor depositar 
en la mesa del Juzgado el diez por
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2 . .
ciento de la memorada cantidad que 
se devolverá no obteniendo el ''cmatc 
y en otro caso servirá á cuenta del 
mismo. Palma primero do Diciembre 
de 1882.— Antonio Llonipart. Por 
Ante mi, Ramón Mariano Ballester.

Núm. 10oB-
Ficto™ <le Subsiste»™.: & . M* feSeMm
NOTA de las compras p-r iubninistraciou directa en esta iáctoria durante la tercera decena.

PRECIO.
¿le la unidad 1MPRCTE.

s, 
a 
c
i

Núm. 1

D. Victoria Andrés y Catatan ^ue* 
de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.

Por el presente se cita y llama a 
testigo I). Francisco de Paula Gonzá
lez, comisionado ejecutor que fue en es
ta Capital, cuya vecindad, y residencia 
se ignoran, para que en el termino de 
diez dias se prestnle en este Juzgad*), 
y Escribanía del infrascrito, á rendir 
declaración en la causa se sigue á con
secuencia (ie haber sido empujado 
desde el dintel de la puerta á la callo 
en la imprenta del Comercio; aperci
bido tpie de no hacerlo le parata el 
perjuicio á que haya lugar.

Pahua primero Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Victorio 
Andrés.—Por mandado de S. Mi
guel Villalonga, Escribano.

CANTiD/ I

Días NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD GLASE DEL ARTICULO, qqs. métrs. pesetas. pesetas.
. —........ - —

28 Bartolomé González.
-28 Juan Camps.

Mahon. 
Alayor.

Leña en rama. 
Paja de trigo.

20100
6*00

1-75
6T3

35*00
36‘78

Habón 30 de Noviembre de IS&El Administrador, Juan Wan Wahé.-V." B.--E1 Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vita.

Facoría do Utensilio^ dé Baleares.

Núm. 1034,

D. Bernardo Cassani y Aras, Juez de pn- 

incra instancia de. este partido.

Núm. 10o6.

Mes de Noviembre_¿le EAb

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes

PRECIO
de la unidad IMPORTE.

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. CLASE DEL AR
CANTIDAD.

TICÜLO Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

-29 D. José Riera Ribas.
29 D. Antonio Torres Costa.
29 D. José Boned y Costa.

Ibiza.
S. Mateo.

Jesús.

Aceite.
Carbón. 

Paja.

30 litros.
500 Kilogs.
100 Kilógs.

1*15
0*10
0*06

34*50
50*00

6'00

Ibiza 30 Noviembre de 1882.—El Administrador, Alejandro MontáguL—V.° B?.--El Comisario de guerra Inspector, José Torrente

Núm, J037,

E¿ Comisario de Guerra Inspector de
Utensilios de la plaza de Ibiza.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de veinte y tres del actual 
recaída en los autos juicio ab-intestá-
to do D. Jaime Arrom en los que ha

Hace saber: que debiendo contratar
se aprecios lijos el servicio de utensilios 
militares de la plaza de Ibiza por el 
término de dos años á contar desde 
l.° del mes actual y un mes más si 
asi conviniere á la Administración Mi-

venido formar>• narte en concepto litar según lo dispuesto por el Exce-
propio el procurador D. Jamie Ben- 
nasar corriendo unidos á ellos bajo 
cuerda los ejecutivos de esto contra el 
indicado Arrom y ahora contra sus 
herederos se hace saber á Jaime Fron-

lentísimo Señor Director General del

tera Arrom, natural de esta villa, cuyo 
paradero se ignora, que en atención á 
que no ha comparecido en los prime
ros indicados autos, en virtud de la 
citación que se le hizo por medio del 
edicto inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
correspondiente al dia catorce del 
actual bajo el número 858 dentro del 
término que se señaló apercibido de 
ser declarado en rebeldía y continuar 
en tal estado los procedimientos, les 
fue acusada la rebeldia mandando que 
las sucesivas notificaciones á él ha
cederas so verifiquen en los estrados 
del Juzgado.

cuerpo en cinco de Agosto último, se 
invita por ci presente á una segunda 
convocatoria de proposiciones particu
lares en vista de no haber dado resul
tado la primera y las dos subastas in
tentadas con dicho objeto, la que ten
drá lugar á las doce del dia ocho de 
Enero próximo venidero en el local 
que ocupa la Comisaria de guerra en 
dicha plaza con sujeción al,pliego de 
condiciones y el de precios límites que 
rigieron para aquellas, que estarán de 
manifiesto en la citada dependencia, 
todos los dias no festivos desde las 
nueve de la mañana á las dos de la 
tarde y el modelo de proposición que 
al final de este anuncio so espresa, en 
el concepto de que las personas que 
deseen tomar parte en este servicio

I el expediente promovido por Martin 
Utrilla, vecino de Ruguílla, á nombre 

..concédala de su hijo Higinio Utrilla Sauz mozo 
, i /> •, i \ t i adscrito al reemplazo del ano actúa!, personal de (tal clase) ^pedida con . "Mp coiltPra la validez del sor

el numero.... poi'tal dependencia en.. ¡ “Orificado en el citado pueblo el 
< e....  enterado del anuncio y pliego , eo r e P
de condiciones formuladas porlnGo- | - e aguntoel
misaría de guerra de la plaza de Ibiza ^ycc.uu na y u
en 11 de Agosto ultimo, bajo las cua- Sección lia exa-
lesee saca A publica subast,. el suy b exponte promovido á 
ministro de utensilios a preoios fijos , üh‘i]]a gaMi
en la referida plaza, se com prome e y
con arreglo a las mismas á verificarlo , « pP v .„ rovinc¡a de
a los procos que, a continuación A^dalajara, solicitando lanulided del 
*esprcsan, acompañando en ga rantia el .1 >
talón del depósito que marea la con- sorioo.
dicion 3.a del citado pliego. Según manifiestan el leyLmiúa b

Por el suministro meiñsúaiS de cada el Ayuntamiento en su in oim», « 
cama completa de una á cincuenta, : verificarse dicho acto, el mno enc‘ 
tantas pesetas (en letra.) ’ gado de sacar las pape e -as (-

Por el suministro mensual de cada nombres leyó en la cuarta ex i t c >
cama completa, de una á c\ento, tantas el del mozo Julián Lt-n .a t úgny 
pesetas (en letra.) que inmediatamente se adelanto

Por el suministro mensual de cada cántaro de los numeios, \ sm. '

Modelo de proposioiu

D. N. N. vecino de

pesetas (en letra.)

sorteo.
solicitando la nulidad del

cama completa do una á ciento una tiempo a quo 
en adelante, tantas pesetas (en Letra,)

Por cada litro de aceite, tantas pe
setas (en letra.)

Por cadakilógramo ¿le catrbon, tan
tas pesetas (en letra.)

$ se hiciera advertencia j 
alguna, sacó el 8, que resultó ser el I 
más alto; circunstancia que se hiz0| 
constar en el acta á petición de los

(\?ccha y jimia del proponente.j

i interesados en el reemplazo. 1
i El dia de la declaración de sóida- 
I dos protestó el sorteo el mozo que 
1 obtuvo el núm. 1, y manifestaron W8 
' que obtuvieron el 2, 3 y 4 que no re- 
¡ clamaron antes porque no sabían 8

deberán presentar sus proposiciones
En cuya virtud y para que le sirva - antes de la hora indicada en pliegos 

de notificación en forma espido m pre- । 
i- mte en Inca á veinte y siete No
viembre de mil oehocienl.os ochenta y
ilus.—Bernardo Cassani. 
Juan Ribas.

,—Ante mi,

cerrados estendidos en papel del sello 
de oficio y hallarse^,presentes ó legal- 
mente, representados en el acto de la 
convocatoria para esclarecer las dudas 
que puedan ofrecerse y ei. caso de 
aceptación firmar el acta de remate.

Palma 3 Diciembre de 1882.—José 
Torrente.

¡ nodia protestarse dicho acto. É 
En 9 de Marzo acudió ante V.

el recurrente pidiendo la nulidad de 
; SorteO, fundándose en las razones a । que se ha hecho mérito, y ( u^l'11;

art. 74 Je la ley dispone que las D 
las deban sacarlas niños menores 1 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. I 10 anos.
La Comisión provincial en su 1 _ 

forme manifiesta que no cree que - 
ya méritos para anular el acto, 
J • --‘ itieron, no red-^

de terminado

REAL ÓRDEN^

Remitido á informe ¿le la Sección que los mozos a.mitibijn,, no 
de Gobernación del Consejo de Estado mando desputs de terininRemitido á informe
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sorteo; que únicamente procede I 
amonestar al Ayuntamiento á ñu de 
que en lo sucesivo se atenga estricta
mente á las disposiciones de la ley.

Visto1": los artículos 74 al 8-"> 'le la 
ley de 8 de Enero del año actual:

Considerando que el art. 74 dispone 
terminantemente que ias papeletas de 
los nombres y las de los números se 
se extraigan de los globos por nmos 
menores de 10 años, y que debiendo 
cumphrselahcy taxativamente,no pue
de iii debe autorizarse por los Ayunta
mientos ni por los interesados que 
extraigan bolas otras personas que las 
designadas por la ley.

Conáderando que la circunstancia 
de haber pedido los interesados que 
se hiciese constar en el acta lo ocur
rido debe estimarse como reclamación 
del sorteo:

Considerando que la nulidad no

MINISTERIO DE FOMENTO.

Re a l  ó r d e n .

Excmo. Sr.: Las diferentes dispo
siciones dictadas para la mejora y 
fomento de los montes, y muy espe
cialmente la lev de repoblación de 
11 de Julio de 1877, no han tenido 
sólo por olqeto precaver la escasez de 
maderas y lefias, tan necesarias á la 
agricultura y á la industria, sino 
también conservar y mejorar los 
montes, considerándolos como agen
tes de gran importancia en el régi
men de las lluvias, como detensa
contra los rigores del clima y como 
beneficiosos para las condiciones hi
giénicas del pais. Bajo los últimos 
conce])tos pocas regiones hay <|ue 
merezcan atención tan preferent 1 

! como la en qué se halla enclavada la 
nv r---------- - -capital de la Monarquía. Los cam-
dispuesto en la ley, y que por lo tan- , ^¡os fje temperatura y de humedad 

_ 2. "* 11 ¿el ambiente son muy sensibles en
el clima de Madrid, haciendo, por 
lo tanto, que sea muy extremado, 
como lo demuestra el exámen de las

Duede afectar á las extracciones que 
se habían practicado con arreglo á lo 

to sólo debe acordarse del hecho que
la motiva: . .

Considerando que la circunstancia 
de haber extraído el mozo Julián 
Utrílla su número del globo que los 
contenía debe reputarse que ha falsea
do uno de los requisitos más esencia
les del acto y que tiene por objeto 
garantir á los mozos la legalidad del 
mismo, alejando toda sospecha de 
fraude en la adjudicación de ms nú
meros: ■ ,,

Considerando que los sorteos soiO 
deben ser anulados cuando no ha^ a 
otro medio de subsanar los defectos ele 
que adolezcan, y que, en el presente 
caso el que ménos perjuicios causa 
es el anular el número que mdeoida- 
mentc sacó Julián Utrilla:

observaciones meteorológicas, según 
las cuales la evaporación inedia anual 
de agua es muy superior á la que en 
forma de lluvia, muy irregular y de
sigualmente distribuida, desciende 
de las nubes en el mismo tiempo; 
aparte de que los vapores emanados 
del suelo hallan gran facilidad para 
difundirse en el aire, elevarse á cier
ta altura y ser arrastrados por el 
viento lejos del lugar de su proce
dencia v formación. V si irregular 
es el clima de Mudricl bajo el pumo 
de vista de la humedad, más lo es

Considerando que no aparece que 
el Ayuntamiento obrase de mala fé a. 
consentir el hecho que motivo el ex
pediente:

La Sección opina:
].° Que procede declarar valido el 

sorteo de Ruguilla, anulando única
mente la extracción de la bola verifi
cada por Julián ütrilla.

2 .° Que debe celebrarse un sorteo 
sunlctorio en la forma señaladx por 
la ley entre el núm. 8 y los que 
ron después, ó sean los números 1, 2, 
5 y 6.»

Y habiendo tenido á bien S.JM. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos anos.

Madrid 27 de Octubre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de

Guadal ajara.

Gaceta 25 Noviembre.

sin meooscáuu cm .m ., - - a  ,
deaieada la Dehesa de Amauiel, se 
repneble una porción de ella con es
pecies arbóreas, manifestando, en su

mediata Sierr
caso,

Para disminuir estos en lo posible, 
va procediendo desde luego á la re
población de los terrenos públicos, 
va adquiriendo para este objeto los 
que en la zonajorestal correspondan 
á particulares y convengan para este 
objeto; S. M. el Re y (Q. D. G.jha te
nido á bien dictar las disposiciones 
siguientes:

1.a Que por el distrito forestal de 
Madrid se formulen, á la brevedad 
posible, los proyectos parciales con 
los presupuestos correspondientes pa
ra la repoblación de los rasos, claros 
y calveros existentes en los montes 
públicos de la provincia, especial
mente de los que radican en la Sier
ra de Guadarrama, según se dispuso 
en la Real órden aprobatoria de la 
Me m orí a generaVde repob 1 ación y con 
arreglo á las prescripciones déla ley 
de 11 de Julio de 1877 y del regla
mentó dictado para su ejecución en 
18 de Enero de 1878.

2.a Que asimismo se practique 
por el distrito un detenido estudio de 
las condiciones topográficas, clima
tológicas é higiénicas de la zona fo
restal, manifestando en su vista si 
conviene la repoblación de terrenos 
de propiedad particular, con expie- 
cion de todos los datos y anteceden
tes necesarios para apreciar su enti
dad, los medios de su adquisición 
por el Estado, su importe y cuantas 
noticias y extremos sean útiles para 
promover, en su caso, el oportuno 
expediente en la forma y h-rminos 
prescritos en el titulo III del legla- 
mento de 17 de Mayo de 1865.

3 .a Que por el Ingeniero Jefe se 
examinen las servidumbres que pesen 
sobre los montes públicos de la pro
vincia, proponiendo los medios de re
gularizarlas ó de redimir las que sean considerando la oscilación termome- 

trica, que en el año llega á abarcar 
60 grados y aun mayor amplitud en 
suelos dotados de gran poder absoi- 
bente y emisivo; hechos que de por 
si y aisladamente permitirían calin- 
car dicho clima de tórrido en el ve
rano v de glacial en el invierno, y 
cuyas'condiciones predisponen a que 
se contraigan bajo su influencia pe
ligrosas enfermedades. Está recono
cido que las grandes masas arbóreas 
contribuyen poderosamente a tem
plar los rigores del clima, disminu
yendo los cambios bruscos de tem
peratura, regularizando las emisio
nes del vapor acuoso, contrarestando 
el empuge de los vientos v el ím
petu de las aguas torrenciales, asi 
como también á mejorar las condi
ciones higiénicas, purificando el 
ambiente v aumentando los elemen- 

. tos vitales'de la atmósfera. Por otra 
parte, es sabido que el arbolado en 
a provincia de Madrid ha sido en 
tiempos anteriores mucho mas con
siderable que el que hoy queda, y 
asi lo demuestran, además, las ma
sas de resina que como recuerdo de 
antiguos y extensos pinares se en
cuentran todavía entre la escasa tier
ra vegetal de las laderas de la Sierra 
de Guadarrama, hoy desnudas, y los 
va raquíticos brotes de encina vele 
roble que suelen brotar de los restos 
de viejas cepas y raíces en los linde
ros de algunos campos v eriales de 
la provine^; y no es dudoso que la 
destrucción de los bosques en la m-

incompatibles con la. buena eonseiva- 
cion del arbolado, asi como la refun
dición de los dominios cuando se ha
llen separados los del suelo y vuelo y 
sea perjudicial esta circunstancia; 
ajustándose á lo preceptuado en los 
títulos IV y V del citado reglamento 
de 17 de Mayo de 1865.

4.a Que se encarezca á ios propie
tarios de terrenos montuosos que coad
yuven á la empresa de propagación 
del arbolado, con lo cua‘, á la vez que 
realizan un patriótico servicio a los 
intereses generales del país, pueden 
optar á los premios que para dicho nn 
establece la ley de Montes de 24 de 
Mayo de 1863 y el tit. X. del teg a
mento referido dictado para su ejecu- por el E. con la citada carretera, y 

¡ por el S. y 0. con la ria de Navia. Y
• T c 11 i)ara el tercero’ y p°r el N- yE* coli

5.a Que el Ingeniero aete (le. ms- |uierto qe varios particulares; por el 
trito forestal se ponga de acuerdo con el arrOyO cje gan Francisco, y
el Director del Instituto Agrícola e , q . con la citada carretera, siem- 
Alfonso XII al objeto de formular un , i - , .. . :--------- í
provecto para la repoblación p la 
parte del terreno propio del Estable-1 
cimiento que, no siendo necesario pa-

clon.

.± , . . , defensa se colocarán exactamente con
ra las atenciones del mismo ni para arreg^0 |as indicaciones del plano y 
la enseñanza agrícola, sea convemen- ¡ despectivas acotaciones.
te poblarla de arbolado. » A lo largo del pié de los talu-

V 6 a One se consulte al Ministe- des de la carretera dejará en beneficio 
rio de la Guerra la posibilidad de que del Estado una zona de dos metros de 
' abo de los fines á que está de anchura en la parte saneada, que

i i- \c ú quedará para servicio de la carretera.
3 a El plazo para empezar las 

___  obras será de seis meses, contados
]■?nartV que podría destinarse al desde la fecha de la concecion, y de

, ry? ims iv»110 j . .,, ii.”"..»..”.” •„ 
ss.* .“-V - —r rx: vi "«”■ -
tar los rigores ue su clima desteto | guarde á V. E. muchos misma fecha.
piado. '

os. Madrid 24 de Noviembre de 
1882.

ALBAREDAi.

Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Gaceta 26 Noviembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo, Sr.: En vista del proyecto 
presentado por D. Rafael Fernandez 
Calzada para el saneamiento de varios 
terrenos de marismas, situados en la 
orilla derecha de la ria de Navia, pro
vincia de Oviedo.

Vistos los favorables informes del 
Ingeniero Jefe de la provincia, del Co
mandante de Marina y Capitán del 
puerto de Rivadeo, del Gobernador 
civil de la dicha provincia;

Oido el dictamen de la sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de acuerdo con 
el mismo,

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha ser
vido conceder á D. Rafael Fernandez 
Calzada, vecino de Navia, provincia de 
Oviedo, el aprovechamiento de los tres 
trozos de marismas que solicita dese
car en la márgen derecha de la ría de 
Navia y término de misma vil la: sien
do la forma y posición de dichos ter
renos los (pie están marcados en los 
planos, y cuyos linderos son: para el 
primero, por N. y E. la carretera de 
Luarca á Porcia, y al S. los huertos 
de D. José Tresno, Doña Petronila 
Paña y D. Fernando Mendez, y por el 
O. la ria de Navia. Para el,segundo, 
por el N. con el atracadero á la rampa, 
continuación de la calle de Rivero;

I./ V* L V A. e f
pre que el concesionario se sujete a 
las condiciones siguientes: , ,

1.a Los muros de cerramiento ó
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4.a La com-osion so cutiendo he
cha salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero.

0. E1 concesionario depositará 
como garantía do esta concesión, án- 
tcs de pasados 30 dias de la adjud’ca- 
cion en la Tesoreria do Ja provincia 
e! 1 por 100 del presupuesto do las 
obras proyectadas.

6.a Los terrenos desecados queda
rán sometidos á las, servidumbres de 
salvamento y ^'ilancia litoral.

7/ Las obras so ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la provincia, á quien el 
concesionario comunicará el dia en 
que se empiecen y terminen las obras.

8.a Si el concesionario faltase á 
cualquiera de las anteriores condicio
nes, procederá la declaración de la ca
ducidad de la concesión, con arreglo 
á lo prevenido en la ley general de 
Obras públicas vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públi
cas.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictámen del Consejo de Instrucción 
pública. S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido declarar de utilidad para la 
enseñanza la obra laeccioncx de Geogra
fía, Compendio y método p ira el estudio 
de. la enseñanza elemental de esta ciencia, 
escrita por D. Francisco de Paula Ca
char ron .

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. machos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de la consulta del Ingeniero 
Tefe de la división de ferro-carriles de 
Sevilla sobre si los Ingenieros mecá
nicos que sirven en las Divisiones de
vengan indemnización cuando pres
tan trabajos en las líneas libres, ó 
sean las concedidas con arreglo al de
creto ley de 14 de Noviembre de 1868. 
Fundada la precedente consulta en 
que los funcionarios de que se trata i pública, 
tienen que reconocer y probar el ma-

tcrial fijo, móvil y do tracción de di-, La Método de Música pedagógica I limo. Sr.: S. M. e1 Re y  (Q. D. G.)
chas líneas, cuando éste ha de recor- por D. Ignacio Gurí Bernet. ' ha tenido á bien disponer que se
rer después trozos más ó menos im
portantes de las del Estado, lógico y 
natural es que este trabajo tenga una 
remuneración abonada ]>or las Com- 
pañias concesionarias, (pie son tam
bién las llamadas ¡i satisfacer, cm 
arreglo á los tipos que por gastos de 
traslación y residencia respectivamen
te establecen los artículos 16 y 13 de 
li instrucción de 20 do Abril de 187'2 
en consonancia con el 2." de la adi
cional de 23 de Febrero del 81, la que 
devengan los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos; y dada la gran ana
logía que existe entre los servicios que 
desempeñan en este caso los Ingenie
ros mecánicos y los que presta el per
sonal facultativo de Obras públicas, 
la justicia y equidad aconsejan que 
perciban por aquellos idéntica remu
neración.

Por todo lo expuesto, S. M. el Re y  
(Q. D. G.), do conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien resolver 
que los Ingenieros mecánicos que 
prestan sus servicios en las Divi
siones de ferro-carriles deben ser in
demnizados por las empresas citadas, 
en cuyas lineas practiquen alguno de 
los reconocimientos ántes menciona
dos, con el abono del coste del movi
miento en asiento de primera clase y 
de 15 pesetas por cada dia en que 
hayan de estar fuera de su residencia 
ordinaria, asi como también de los 
materiales de todas clases, haberes de 
Delineantes, Escribientes y jornaleros 
de peones auxiliares que ocasionen 
las expresadas operaciones.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras 
biieas.

pú-

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.)
de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Instrucción pública y lo pro
puesto por esa Dirección general, se 
ha servido aprobar como texto para 
las Escuelas de primera enseñanza 
las obras contenidas en la adjunta । 
lista, señalada con el núm. 15, sin i 
perjuicio de rectificar cualquier error i 
que en ella se advierta.

De Real orden lo digo á V. I. para . 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Noviembre do 188'2.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción

2.a Manual de Declamación, por I den las gracias en su nombre por el 
D. Julián Romea, presentado por el 1 importante y gratuito servici que 
editor D. Juan Martínez Báeza. han prestado como Jueces del Tribu-

3.a El Criador del Universo, por i ' "
I). Francisco Llorens y Cama. Barco- 1 xiliar de la Facultad
lona, 18 / 9.

tov. Barcelona 1876.
Mon- , ai Preciólile D. Manuel d-e Góngo 

i y á los Vocd s I). Francisco <1. ;
El (’atecismo Cristiano, por el niouct, D. Ju ¡n do la

Presbítero D. Francisco de P. Cre- 
sacb. Valencia, 1881.

6. a Nociones do religión y moral, 
por el mismo autor. Valencia, 1881

7.a Programa, de instrucción pri
maria, porD. Andrés Fernandez Ollero

8.' Urbanidad para niños, Histo
ria de España, del mismo autor.

9. a Cien reglas de moral cristiana 
n social, por 1). José María Porras y 
Lorca. Granada, 1878.

10. El Faro de la infancia, Devo
cionario nuevo, por Don Manuel 
Maria Montero y Alora. Jaén, viuda 
de Guindos, 1879.

11. Lecciones de Historia Sagra
da, por D. A. V. Ruiz. Alicante, Crei- 
sact y Seva, 1879.

12. Resumen de lecciones de Eco
nomía política, por 1). Clemente Vi- 
daurre y Orauta. Bilbao segundo Sal
vador, sin techa.

13. Manual de educación cristia
na, por el P. D. Calixto Soto. Madrid 
Agustin. Avila, 1870.

14. Breves nociones de Historia de 
España, por D. Bernardo Alvares y 
Marina.

15. La perla de la juventud, por 
D. Pedro Fernandez Pena.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. GA 
ha tenido á bien disponer que se den 
las gracias en su nombre por el im
portante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal 
de oposiciones ó una plaza de Auxi
liar de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago 
al Presidente Don Fernando Ro- 
sende y Cancela y á los Vocales D. 
Pablo Zamora, D. Miguel Francisco 
Eleizegui, Don Benito Nuñez Force- 
lledo. D. José López, D. José García 
Novoa y D. Ramón Gutiérrez; resol
viendo al propio tiempo que se haga 
público por medio déla Ga c e t a  para 
satisfacción de los interesados.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de instrucción 
pública.

han prestado como Jueces del Tribu
nal de oposiciones á una. plaza de Au-

Filesofh v

I). Manuel Gariido, D. José Eiqiüú.!, 
D. Maimel Soriano y D. Ricardo Ro
jas; resolviendo al propio tiempo que 
se haga público por medio de la Ga
ceta para satisfacción do los interesa
dos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento demás efectos, /dos 
guarde á V. i. muchos años. Madrid 
20 do Noviembre de 1382.

ALBAREDA.
i

Sr. Director general de Instrucción 
pública. ■

J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una nueva prueba de 
mi Real aprecio á la ciudad do Huelva 
[ or su constante adhesión á la Mo
narquía constitucional, su preclara 
historia é importancia marítima, y 
conmemorar la fecha de 2 de Marzo 
de este año en que visité dicha pobla
ción.

Vengo en conceder á su Ayunta
miento el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
dos.

s
I
e

I

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación’ 
Venancio González.

Queriendo dar una prueba de mi 
Real aprecio ú la villa de Móstoles, 
provincia de Madrid^ y teniendo en 
cuenta el gran impulso dado á la 
Instrucción pública, el considerable 
aumento <|ue ha tenido su población, 
su importancia agrícola, industrial 
y comercial, sus precedentes históri
cos, asi como su conslante adhesión 
á la Mouarquia constitucional.

'Vengo en conceder á su Ayunta
miento el tratamiento de Ilustrisima.

Dado en Palacio á treinta de No
viembre do mil ochocientos ochenta y 
dos.

(

*

c 
8 
O

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, Ve
nancio González. I 

d

Gaceta 27 Noviembre.
r

PALMA.—imp. de la Casa de Misericordia.
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